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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLÍCA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , , . , 2 pesetas.
Trimestre. . » , r » 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo 1.^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

Kn la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESIDESCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(9.' ID. g.), S. M. la Reina D.^ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el j 
Príncipe de Asturias é Infantes don 1 
Jaimey D.® Beatriz, continúan sin 1 
novedad en su importante salud. 1

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real j 
Familia. j

(Gaceta del 23 de Agosto de 1910.) i

NüM. 2.252.

(¡obiem# civil de lii
Negociado 2.°—Sanidad. $

ClKOüLAR NÚMERO 134.

Como con motivo del poligro 
de invasión del cólera, los Alcal- | 
des de esta provincia pnedon re- 
cibir directameote noticias oficia- i 
les do los señores Directores de ’ 
los Puertos y Estaciones Sanita- ¡ 
rias terrestres, anunciándoles la 1 
llegada de personas sujetas á vi- i 
gilancia con patente sanitaria, f 
conforme á lo dispuesto en^el pá- 1 
rrafo 13 del artículo 2.° del Re- | 
glamento provisional de Sanidad j 
Exterior de 14 de Enero de 1909; 1 
recuerdo á las mencionadas Auto- j 
ridades locales el deber que tie- 5 
nen de prestar gran atención al j 
estado de salud de esos individuos ? 
sospechosos, y de dar cuenta á j 
este Gobierno de su falta de pre- | 
tentación ó de cualquier omisión ’ 

do los deberes marcados en la., 
indicada patente, á fin de aplicar ■ 
con todo rigor á los infractores 
de las prescripciones contenidas 
en el Reglamento citado, los cas
tigos que en el mismo se señalan. 

Valladolid 2206 Agostodel910.
El Gobernador interino, 

jftrarabí foiba j ^nirmni. j 
-------  f

NÚM. 2.253.

Gobierno civil de la provincia.
SECRETARÍA,,

Negociado 4.”
Circular núm. 135.

El día 5 del corriente desapa- j 
reció do un rastrojo de su propie
dad, sito en el término municipal 
de Bobadilla del Campo, al vecino . 
de dicho pueblo Cirilo Martin, la 1 
caballería de las señas que al fi- ! 
nal se relacionan. . ¡ 

Encargo á los señores Alcaldes, Í 
Guardia civil y demás dependien- 1 
tes de mi Autoridad, practiquen : 
gestiones en averiguación del 
paradero de la referida ciballería, ! 
comunicándolo á este Gobieno si ' 
fuere hallada para que se haga I 
cargo su dueño. f

Valladolid 20 de Agosto de 
1910. í 

El Gobernador interino, j 

/íOKuba ¿¿Lab j ^briani. ■
Señas.—Una burra pelo negro, | 

alzada regular, edad cerrada, co- | 
lina, estrellada y rozada de las | 
manos por lo aspeada, 1

Núm. 2.254.

Jibbiem civil de lo previneiii.
SECRETARÍA.

Negociado 4.°

Circular núm. 136,

En la madrugada del día 14 
del corriente desapareció del tér
mino de Cabezón y sitio denomi- 
nado«Corrales del Pocilio»,donde 
se hallaba custodiando ganado, el 
joven de 27 años Victoriano Ra
mos Zalamea, hijo de Eusebio y 
de Juana, de las señas que á con
tinuación se expresan.

Encargo á los señores Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi Autoridad, pra(5tiquen 
gestionés en averiguación del pa
radero del referido joven, presen
tándolo caso de ser habido en la 
Alcaldía del mencionado pueblo 
para restituirlo al hogar paterno.

Valladolid 20dô Agosto de 1910.
El Gobernador interino, 

jfíomiib» Éíis'Do j ^«briw.
Señas.—Estatura baja, color 

moreno claro, ojos azules, pelo 
negro, viste traje completo de 
pana pardo en mal uso, gorra de 
visera y zapatos de becerro fuertes 
en mal estado, y como signo ca
racterístico del mismo, es ser ino
cente ó imbécil.

i umsiUMonuL

1 REALES ÓRDENES,

3 limo. Sr.: Quedando por cubrir 
1 algunas plazas de niños de uno y 
’ otro sexo en iós Sanatorios marí- 
* timos de Oza y Pedrosa y declara- 

do el Estado que pueden disfrutar 
de los beneficios de esos Estable
cimientos especiales niños enyag 

. familias estén en condiciones de 
sufragar los gastos nada crecidos 

i de viaje y estancias,
S. M. el Rey(q. D. g.) se ha ser- 

* vido disponer que los Directores 
de dichos Sanatorios queden auto- 

Tizados para recibir niños pensio
nistas que reúnan las condiciones 

; reglamentarias dictadas por esa 
j Inspección con focha 4 de Julio 
i último y publicadas en la (raceia 
! del 7 del mismo mes, aiempreque 
¡ las provincias respectivas no en- 
j víen el total de niños que les 
'Corresponda.
j De Real orden lo digo á V. l. 
j para su conocimiento y efectos 
1 consiguientes. Dios guarde á V. I. 
| muchos años. Madrid, 17 do Agos- 
j to de 1910.—Merino.—Ílmo. Se- 
! ñor Inspector general de Sanidad 
Î terior.j (Gaceta del 20 de Agosto de 1910.)

Umo. Sr.: El Exemo. Sr, Pre
sidente de la Junta Central del 
Censo electoral, en comunicación 
fecha 11 del corrieoto, dice á esto
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23 le Agosto de 1910

Ministerio que contestando à una 
consulta que le ha dirigidoel Pre
sidente de la provincial de Zara
goza, respecto al Censo que haya 
de regir en las próximas eleccio
nes parciales de Diputados á Cor
tes, convocadas para el día 4 de 
Septiembre, ha manifestado que 
disponiendo el artículo 19 de la 
ley Electoral vigente que una 
vez publicada la convocatoria de 
una elección, han de ponerse á 
las puertas de los Colegios las 
listas definitivas de electores, y 
no estando vigentes en la actua
lidad más que las rectificadas en 
1909, esas deberán exponerso y 
regiren las próximas elecciones 
parciales de Diputados á Cortes, 
pues como la rectificación del 
Censo en el ano actual, que habrá 
de publicarse en 1.® de Septiem
bre próximo, podría contener mo
dificaciones en la división de Sec
ciones y no habría en tal caso 
tiempo hábil del 1.® al 4 de dicho 
mes, para designar los locales de 
los nuevos Colegios, formar las 
tres listas á que se refiere el ar
tículo 33 de la Ley, y con arre
glo á ellas hacer los nombramien
tos de Presidentes y Adjuntos, 
según previenen los artículos 36 
y 37 de la misma.

De Real orden lo digo á V 1. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos anos. 
Madrid, 20 de Agosto de 1910.— 
J/írmo.—Señor Subsecretario de 
este Ministerio.

menos, de la aparición da la epi
demia:

1 ® Ropa blanca, toda clase de 
ropas y vestidos usados (efectos 
usados, colchones, mantas y al- 
moadas usadas). Cuando estos ob 
jetosse transporten como equipajes 
ó á consecuencia de un cambio de 
domicilio no se prohibirá 1a en
trada y se podrán desinfectar si 
así lo dispone la Autoridad sani
taria por cousíderarlos contami
nados.

2 .® Los paquetes ó líos de ro
pas y efectos portenacieutes á los 
soldados ó marineros que fallecie
sen, así como los andrajos, trapos 
viejos, alfombras, bordados y es
teras usadas, exceptuando los tra
pos comprimidos que se trans
portan como mercancías, al por 
mayor, en fardo? embalados.

3 .® Después de admitidos es
tos fardos da trapos comprimidos, 

j no se permitirá su levante de los 
i muelles hasta que, habiendo da

do conocimiento al Gobernador 
1 civil de las capitales de provincia 
1 ó al Alcalde, en las otras pobia- 
j clones, dicten estas Autoridades 

las diposiciones oportunas.
| De Real orden lo digo á V. S. 

para su conocimiento y efectos 
' consiguientes. Dios guardeá V.S. 
•■ mucho años. Madrid, 20 de A^os- 
í to de 1910. — Merino.—Señores 

Gobernadores civiles de las pro
vincias marítimas y fronterizas; 
Capitán general de Melilla y 

• Comandantas generales de Ceuta 
j y Campo de Gibraltar.
| (Gaceta del 31 de Agosto de IQIO.)

« -------- —
| REAL ORDEN OIROOLAR.

1 Por el Ministerio de Instrue- 
cion Pública y Bellas Artes se 
comunica á este do la Goberna- 

; cion, con fecha 30 de Julio últi- 
* mo, la Real orden siguiente: 
Í «Exmo. Sr.: Por Roal orden del 
: 27 da los corrientes se impone á 
, la Dirección Ginortl dal Institu

to Geográfico y Estadístico la 
’ obligación de formar inmadiata- 
j mente una estadística de vivien- 
- das, entidades de población y i 
i edificios y albergues existentes ! 
i en todos los Ayuntamientos de j 
| España y en sus posesiones del ¡ 

Norte y Costo Oicilental de J 
Africa, Río de Oro y Golfo de , 
Guinea, como bas) y trabajo pre- 

8 paratorio de grande importancia 
i para formar el Censo de pobla* ! 

cion y Nomenclátor da la nación ¡ 
y de sus mencionadas posesiones, i 
que, en virtud da la ley de 3 de , 
Abril de 1900 ha de llevarse á' 

En vista de la extensión que 
ha adquirido la epidemia del cóle
ra en Rusia; habiéndose propaga
do á varios puntos de Italia, don
de se manifiesta la enfermedad 
ceu caracteres verdaderamente 
alarmantes, y teniendo en cuenta 
su proximidad á España y la di
versidad de géneros que de dichas 
naciones se importan en la nues
tra en grande escala, capaces de 
contener el germen colérico que 
pudiera fácilmente fiar lugar á la 
invasión por puertos y fronteras,

S. M. el Rey (q. D. g.) de 
acuerdo con el Convenio Inter
nacional sanitario, firmado en 
París en 3 de Diciembre de 1903, 
ha tenido por conveniente dispo
ner quede prohibida hasta nueva 
orden la importación por puertos 
y fronteras, de los siguientes gé
neros, procedentes de puntos en 
los que se padezca el cólera, á no 
ser que se demuestre ante la Au
toridad sanitaria que fueron ex
pedidos cinco días antes, por lo

efecto el 31 de Diciembre de este 
año.

»La expre.sab Estadística do 
viviendas debe ejecutarse por el 
procedimiento y con los datos y 
pormenores que se detallan en 
la Instrucción aprobada al efecto, 
en igual fecha, por S. M., seña
lándose en ella plazos perento
rios para las diferentes fases de 
los trabajos y para su termina
ción,

»Habiendo de auxiliar á la Di
rección General del Institute 
Geográfico y Estadísiieo, para la 
ejecución de los trabajos en las 
capitales de provincia Juntas 
provinciales presididas por los 
respectivos Gobernadores civiles, 
y en los Ayuntamientos Juntas 
municipales presididas por los 
Alca! les, de las que formarán 
parte, entre otras personalidades, 
los Tenientes de Alcalde, y te
niendo en cuenta la suma impor
tancia del servicio de que so tra
ta, de cuya perfección y esmero 
con que se ejecute depende en 
gran parte, el éxito del próximo 
Censo de población, obra de ex
cepcional empeño y transcenden
cia para las necesidades del Es
tado y para el progreso moral y 
material de la nación,

S. M. el Rey (q, D. g ) se ha 
servido disponer que por el Mi
nisterio del digno cargo de V. S. 
se dirijan órdenes terminantes á 
los Gobernadores civiles de las 
provincias, y estas Autoridades, 
á su vez, las trasmitan á los Al
caldes y Juntas municipales, 
para que tomen coa verdadero 
empeño y presten toda su aten
ción, cooperación y celo al logro 
del más feliz resultado de la Es
tadística de que se traía.»

Lo que de la propia Real orden 
traslado á V. S. para su conocí, 
miento ó iguales fines, esperando 
que tanto ese Gobierno como las 
Uorporaciones y demis funcio
narios dependientes de su Auto
ridad, coadyuven á la realización 
de servicio de tan suma impor
tancia.—Dios guarde á V. S. mu
chos años, .Madrid 16 de Agosto 
de 1910.— Merino.—Siñor Go
bernador civil de...

CGlaíeía dal dS de Agosto de 1910.)

Inspección general de Sanidad 
Exterior.

Según noticias oficiales recibi
das en esta Centro de! Cónsul 
general de nuestra nación en Gé
nova, se han presentado casos de 
cólera en la provincia de Bari 
(Dalia-Mar Adriático).

Lo que se hace público para 
conocimiento de las Casas navio, 
ras cuyos barcos toquen en pufír- 
tos españoles y de las Autorida
des sanitarias, y á los efectos del 
Reglamento provisional de Sani, 
dad exterior de 14 de Enero de 
1909.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 19 de Agosto de 
1910,—El Inspector general. Ma
nuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civilesde 

las provincias marítimas. Ca
pitán general de Melilla y Co
mandantes generales de Ceuta 
y Gampo de Gibraltar.

Con el fin de que tenga usted 
exacto conociraiaoto de la proce
dencia y origen delas mercancías 
que para nuestros puertos con
duzcan los barcos, en vista de las 
circu asta acias excepcionales,sani
tarias que en la actualidad acon
sejan se extremen todos los pre
ceptos profilácticos, teniendo en 
cuenta lo preceptuado en el se
gundo párrafo del artículo 87 del 
Reglamento, y para el más fácil 
y exacto cumplimiento de las 
prescripciones del 196 y siguien
tes, que tratan de equipajes y 
mercancías.

Esta Inspección General ha 
tenido por conveniente disponer 
exija usted el certificado consular 
de origen de mercancías de toda 
procedencia, y reoomendarie que 
aplique con el mayor rigor D 
penalidad correspodiente á los 
Capitanes ó Patrones dé barcos de 
pequeño cabotaje que, habiendo 
tenido comunicación forzosa ó 
voluntaria durante su navega
ción, no declaren en el acto de su 
llegada al puerto, ante su autori
dad, la clase y circunstancias de 
la comunicación que hubieren te
nido.

Dios guarde á usted mucho.s 
años. Madrid, 19 de Agosto de 
1910.—El Inspector general, Ma
nual M. Salazar.
Señores Directores de las Estacio

nes sanitarias de los puertos.
(Gaceta del 20 de Agosto de 1910.^

Como ampliación á la circular 
fecha 2 del mes actu U, publicada 
en la Qaceii del 3, y cou el fin 
de dar cumplimiento á las medi
das sanitarias que se desprendeo 
da la posible transmisión del có
lera por los portadores de gérme
nes, es necesario que los Directo
res da los puertos á que Hegueú 
barcos con patente limpia, ó iu-
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el grupo (?vproeôdea- j medio de la presente que se io- 
a à Italia exijan á los sertará en el «Boletín oficial» de

cluidos en
tes. de Rusia é Italia, exijan á los 
viajeros que desembarquen^ la 
justificación del punto de su pri
mitiva procedencia para conocer 
que no vienen de localidad in
festada ó que hace más de cinco 
días salieron de eUa, y en e! caso 
de no probar suficientemente su 
verdadero origen y que á juicio 
de la Autoridad sanitaria puedan 
ser estimados como sospechosos, 
.sedesinfecten sus equipajes y sé 
provea la correspondiente paten
te de sanidad en la forma y para 
los fines que dispone el Regla
mento de Sanidad exterior vigen
te, sin causarles retraso en su 
viaje.

Dios guarde á V. muchos años. 
Madrid, 20 de Agosto de 1910.—- 
El Inspector general, Manuel 
M.- Salazar.-^SQ^Qt Director ge
neral de las Estacionas sanitarias 
especiales, de primera y segunda 
clase.

(Qaeeta del 21 de Agosto de 1910,)

NÚM. 2.259.

Olivares de Duero.

EDICTO

Por el presente se cita al sol
dado número 1,del sorteo último, j 
Manuel Gis Rua, de paradero ig- j 
norado, para que se presente en i 
esta Alcaldía á recoger el pasa 
que le fué expedido en su ingreso 1 
en Caja, Zona da Valladolid, el | 
1." de Agosto del corriente año. j 

A la vez se le hace presente j 
que de no verificarlo en el tér- 1 
mino do ocho días, á contar de la c 
presente, será declarado prófugo, | 
parándole el perjuicio que haya j 
logar. 1

Olivares do Duero á 19 de Agos- | 
to de 1910.—El Secretario, Vic- j 
toriano de la Fuente.—V." B.° El j 
Alcalde, Pedro Cortijo. 8

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

NúM. 2 257.

CÉDULA DE CITACION. 

El señor .Íuezde instrucción 
del partido de esta villa de Val
maseda, ha acordado en provi
dencia de hoy, que se cite por

la provincia do Valladolid, á Fer
mín Boto Guridi, para que dentro, 
del término de diez días, compa
rezca en este Juzgado con el fin 
do ejercitar las acciones civiles 

Iy criminales do quo so crea asis
tido en la causa sobro usurpa
ción do estado, contra Juan Po- 
rez., apercibido do que si no com- 

| parece le parará el perjuicio que 
¡ hubiere lugar.
Í A los finos acordados extiendo 
t y firmo la presente en Valmaso- 
í da à primero do Agosto de mil 
■ novocientos diez.—El Actuario 
. P. S., Tomás Ibarra.

Juzgados municipales.

j Nou. 2.2.50.
¡ VILLACID DE CAMPOS.

i Don Tomás Fernandez Perez, 
1 Juez municipal da esta villa 
j de Villacid de Campós.
! Hago saber: Que por el señor 
1 Registrador de la Propiedad del
1 partido, ha sido devuelto á este 

Juzgado para los efectos del ar- 
! tículo 402 de la ley Hipotecaria, 

un expediente posesorio incoado 
? á instancia de Doña Saturnina 
j Diez Perez, de esta vecindad, por 
Lel que se trata de inscribír à su 

nombre la posesión de cuatro fin
cas enclavadas en el casco de es
ta villa y término municipal res
pectivamente, las cuales son las 
siguientes:

1 .'‘ Una casa en el casco de 
esta villa y corro del Camaran- s , 
chon, sin que conste el número J CONCURSO PROVINCIAL 
ni su medida superficial, consta | de ganados organizado por el
sólo de habitaciones bajas y co- j Consejo de Agricultura y 
rral, linda por la derecha según 
se entra en ella con casa do Ma

nadería de Valladolid
tara^

nuel Perez Rojas, izquierda con 
calle de las Eras de Arriba y es
palda con corral de MaXimiano 
Palomero.

2 .^ Otra casa en la calle delà 
Victoria, señalada con el número 
doce, consta solo de habitaciones 
bajas y un poco de corral, sin 
medida superficial, linda por la 
derecha según se entra oh ella 
con casa de Francisco Rodríguez, 
izquierda con casa de Angel Ugi
dos y espalda con casa de here
deros de Pedro Labrador.

3 .*" Una tierra al pago de Do- 
mapotros, de cabida de siete cuar
tas, igual á ochenta y siete áreas 
y media y ochenta y cuatro cen
tiáreas, linda al Oriente y Norte 
con tierra de D. Maxi miaño Pal-

t

mero, Mediodía con tierra de j 
Ensebio Sánchez y Norte con otra | 
de María Sánchez. !

4 .“ Otra tierra al pago del 1 
término nuevo, de cabida dos | 
cuartas, igual á veiatícinco áreas 5 
y veinticuátro centiáreas, linda 
al Oriente con tierra de Tomás j 
Fernandez, Mediodía con‘tierra j 
de Doña María Arias, Poniente y j 
Norte con tierra de D. Martin 
Armendia.

Que las cuatro fincas reseñadas 
resultan en el jíegistro de la pro
piedad de este partido, asientos 
contradictorios en favor de doña 
Polonia Diez Parez, vecina que 
fué de esta villa, ya difunta.

Lo que se anuncia al público 
á fin da qué en el término de 
diez días contados desde la inser
ción de la-presen te en el «Bole-. 
tin oficial» de la provincia, com
parezcan los herederos de la fina
da,como igualmente cuantas per
sonas se crean con igual ó mejor 
derecho que la referida Saturni
na Diez Perez, á las cuatro fincas 
descritas, parándoles en otro caso 
el perjuicio consiguiente, man
dando inscribir dicho expediente 
en indicado Registro de la Pro
piedad de este partido.

Dado en Villacid de Campos á 
diez y siete de Agosto de mil no
vecientos diez.—El Juez muni- 

1 cipal, Tomás Fernandez. — El Se 
1 cretario interino, Félix Pardo.

NüM, 2.242.

REGLAMENTO

Artículo 1.“ Por acuerdo del
Consejo provincial do Agricultu
ra y Ganadería de Valladolid, en 
su deseo do fomentar el dosarro- 
11o y selección do la riqueza po- 
cuaria, tendrá lugar en esta ca
pita! durante los días 24, 25 y 26 
da Septiembre un Coucursu de 
ganados en el Paseo alto de las 
Moreras.

Art. 2,° Para acudir al Con
curso es condición precisa ser 
ganadero de la provincia y que 
los animales presentados tengan 
residencia habitual en la misma.

Art. 3.“ Se admiten á Concur
so con opcion á premio, ejempla
res de ganado caballar, mular, 

vacuno y lanar. Sin opcion á pre
mio podrán presantarse, previo 
acuerdo de la Comisión nombrada 
al efecto, individuos de especies 
y aptitudes no incluidas en el 
Programa, asi como instalaciones 
de maquinaria agrícola y útiles 
anejos á la ganadería.

Las instalaciones dé esta clase 
que se hicieran aereedora.s á re
compensa, podrán obtener Men
ciones honoríficas ó Diplomas de 
Cooperación.

Art. 4.° Los ejemplares com
prendidos en la clase 1.^, sección 
1.“., clase 2.’ y clase 3.*, han de 
ser nacidos ó recriados en la pro
vincia. Los incluidos en la clase 
1.“', secciones 2.“ y 3.% tienen 
que ser nacidos en la provincia. 
Dichos extremos se acreditarán 
por certificado del Sr. Alcalde 
del pueblo de que dicho ganado 
proceda.

Art. 5.® El ganado antes de 
ser admitido á Concurso sufrirá 
una inspección veterinaria, sien
do eliminados cuantos ejemplares 
presenten síntomas de enferme
dades contagiosas.

Art. 6.“ La inscripción del 
ganado tendrá lugar del 15 de 
Agosto al 1.“ de Septiembre, de 
once de la mañana á una de la 
tarde, en las oficinas de la Jefa
tura del Servicio Agronómico— 
Avenida de Alfonso XIII, núme
ro 13, 2.°—reduciéndose dicho 
trámite á llenar la hoja impresa 
que gratuitamente será facilitada 
en dicho Centro. La inscripción 
puede verificarsa ó concurriendo 
el ganadero personalmente al 
sitio indicado ó remitiendo llena, 
por correo, la citada hoja, que 
previamente se debe solicitar de 
la Jefatura del Servicio Agronó
mico ó de los señores Alcaldes de 
las cabezas de partido de la pro
vincia.

Art. 1/ La falsedad en las 
declaraciones hechas al llenar la 
hoja de inscripción, cualquiera 
que sea el momento en que se 
descubra, determinará la exclu
sion del Concurso y anulación de 
premio, caso que le hubiera, sin 
perjuicio de las demás responsa
bilidades á que por dicha falta 
haya lugar.

Art. 8.° El Concurso com
prenderá las fechas citadas en el 
art. 1.®, y para figurar en el 
mismo y optar á pretnio, es in
dispensable que los ejemplares 
concurran durante los tres día.s, 
antes-de las diez de la mañana, 
permaneciendo en el lugar que la 
Comisión organizadora les desig-
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ne, hasta las seis de la tarde, hora 
en que deben ser retirados.

Art. 9.’ No poirá optar á pre
mios ninguno de los ejemplares 
que lo hayan obtenido en el Con
curso Regional de 1908, ó en el 
provincial de 1909.

Art. 10. Será de cuenta de 
cada expositor la alimentación de 
su ganado.

Art. il. El Sr. Inspector de 
Higiene Pecuaria de la provincia 
asistirá gratuitamente á cual
quiera de los animales expuestos 
si por causa imprevista se hiciera 
necesario.

Art. 12. La vigilancia del 
ganado correrá á cargo de perso
nal nombrado al efecto por la 
Comisión organizadora.

Art. 13. Constituirán la re
ferida Comisión el Ilustrísimo 
Sr. Jefe da Fomento, un repre
sentante de la Exorna. Diputa
ción provincial, otro del Excelen
tísimo Ayuntamiento de Vallado
lid, el Sr. Inspector de Higiene 
Pecuaria de la provincia y tres 
Vocales del Consejo de Agricul
tura y Ganadería.

Art. 14. La adjudicación de 
premios se verificará el último 
dia del Concurso, entregándose 
.en el acto à los interesados un 
documento que acredite la con
cesión.

Art. 15. El fdllo del Jurado 
será inapelable. Entra en sus 
facultades aumentar si fuera fac. 
tibie el número de premios, ó de
clarar desierto alguno de los esta
blecidos eñ el Programa, si apre
ciara que los? ejemplares expues
tos no reunían méritos para ob- 
teoerle.

Art. 16, El importe de los 
premios declarados desiertos po
drá dividirse, á juiciodel Jurado, 
en lotes de 50 pesetas, que se ad- 
julicarán á título de indemniza
ción de portas á los poseedores de 
Menciones honorí[leas.

Valladolid 26 de Julio de 1910. 
—El Jefe de Ifomento, x4>í<on«o 
Jalón.—El Ingeniero Secretario, 
Antomo García Hornero.

PROGRAMA DEL CONCURSO.

Olase l.’*—Oairado 
caballar*, (i.)

Sección 1.®—-Yeguas de vien
tre, nacidas desde 1898 á 1906 
ambos inclusive.

Primer premio: 400 pesetas.
Segundo premio: 100 id.

(1) En la necesidad de reducir el nú
mero de premios, se ha prescindido de con
cederles á los sementales de esta ciase, 
atendiendo á ^ue en la provincia se utili
zan generalmente los deÍ Petado,

Tercer premio; Mención hono
rífica.

Sección 2.®—Potras ó potros de 
aptitud para el tiro pesado, naci
dos en 1907 y 1908.

Primer premio: 250 pe.setas.
Segundo premio: 75 id.
Torcer premio: Mención hono

rífica.
Sección 3 ®—Potras ó potros de 

aptitud para el tiro ligero ó de 
lujo, nacidos en 1907 y 1908.

Primer premio: 200 pesetas.
Segundo prem.io: 75 id.
Tercer premio: Mención hono

rífica.

Olas© 3.*^—Granado mular.

Sección 1.®—Huebras de muías 
ó mulos, nacidos en 1908.

Primer premio: 350 pesetas.
Segundo premio: 100 idem.
Tercer premio: Mención hono~ 

rífica.
Sección 2.“—Mulas ó mulos 

presentados aisladamente nacidos 
en 1908.

Primer premio: 200 pesetas.
Segundo premio: 75 id.
Tercer premio: Mención hono

rífica.

oías© 3.^—GS-anado vaouno.

Sección 1.’—Lote de dos ó más 
vacas de aptitul para el trabajo, 
nacidas en 1905, 1906, 1907 
y 1908.

Primer premio: 350pesetas. 
Segundo premio: 100 id.
Tercer premio: ¿yencion hono

rífica.
Sección 2.“—Novillos enteros 

de aptitul para el trabajo, naci
dos ea 1906, 1907 y 1908.

Primer premio: 300 pesetas.
Segundo premio: 75 ídem.
Tercer premio: ¿Mención hono

rífica.

Olas© 4.®—Granado lanar*.

Sección l.®—Lote do dos carne
ros y diez ovejas como mínimo, 
de raza Charra, nacidos en 1906, 
1907, 1908 y 1909.

Primer premio: 300 pesetas.
Segundo premio: 100 id.
Tercer premio: Mención hono 

rífica.
Sección 2."—Lote de dos car 

ñeros y diez ovejas como mínimo 
de raza rasa ó manchega;’ nacidos 
en 1906, 1907, 1908 y 1909.

Primer premio: 200 pesetas.
Segundo premio: 75 id.
Tercer premio: Mención hono

rífica.

NúM. 2.255.

Agencia ejecutiva del Pósito 
de Herrin de Campos.

'Providencia.

Teniendo conocimiento esta 
Agencia que D. Marcos Prieto 
de Castro, (ya difunto), vecino 
que fué de Herrín de Campos, 
posee bienes en que poder hacer 
efectiva la deuda de dos mil 
seiscientas noventa y cuatro 
pesetas 45 céntimos, resto de su 
obligación para con el Pósito de 
esta villa, procódase al embargo 
y venta de los bienes conocidos 
del referido deudor, librándose 
al efecto el oportuno manda
miento al señor Registrador de 
la Propiedad del Partido, para la 
anotación preventiva del embar
go, y resultando que alguno de 
los herederos del referido deudor 
tienen renunciada su herencia, y 
desconociendo el paradero de los 
demás, para hacer la notificación, 
esta Agencia lo suplirá por los 
medios que establece el párrafo 
4.’ del artículo 142 de la Instruc
ción de 26 de Abril do 1900.

Herrín de Campos 21 de Julio 
de 1910.—El Agente ejecutivo, 
Miriano de la Fuente.—Hay una 
rúbrica.

Num. 2.258.

El Director del Parque Admi
nistrativo de suministros de 
la Coruña.

Hace saber: Que el día 15 de 
Septiembre próximo á las doce de 
su mañana, tendrá lugar en este 
Parque un concurso con objeto 
de intentar la adquisición de los 
artículos que á continuación se 
expresan y que se consideran 
necesarios para las atenciones 
de este Parque y Depósitos del 
mismo en las Plazas de Lugo y 
Ferrol. Para dicho acto se admi
tirán proposiciones por escrito, 
en las que se expresará el domi
cilio de su autor, acompañándose 
á las mismas, muestras de los 
artículos que se ofrezcan á la 
venta, á los cuales se les fijará 
su precio con todo gasto hasta los 
almacenes del citado Parque ó 
Depósito, á no ser que la oferta 

se haga para vender sobre vagón 
en la Estación del ferrocarril de 
uno do los centros productores. 
En ambos casos, la entrega de 
los artículos que se adquieran se 
hará dentro del mes de Octubre 
por los vendedores ó sus repre- 
sentantes, quienes quedarán obli. 
gados á responder de la clase y 
cantidad de aquéllos hasta el in
greso en los almacenes de la Ad
ministración Militar, entendión- 
dose que dichos artículos han de 
reunir las condiciones que se 
requieren para el suministro, 
siendo árbitros los funcionarios 
administrativos encargados dé la 
gestion, para admitirlos ó dese. 
charlos como únicos responsables 
de su calidad aun cuando hubie
sen creído conveniente asesorarse 
del dictamen de peritos.

La Coí^uña 20 de Agosto de 
1910.—El Director, Pío Ramos.

Artículos que son objeto del concurso.

Para Ea Coruña.
Harina de 1.‘' clase. . .1 
Cebada de id... . • .1 
Paja trillada de triffo. .[n £gf,a.................... IPrecio por 
Carbón de cok. . . ./ Q^í^^al ^'é- 
Idem vegetal.................l trico. 
Paja larga para relleno.! 
Petróleo.. . . .

Para Lugo y Ferrol.
Cebada de 1.® clase. . .j 
Paja trillada de trigo. .1 
Leüa.. . . . , . 
Carbón de cok. . . P?’* 
Idem.vegetal > quintal me- 
Idem de hulla . . . Í 
Paja larga para relleno.» 
Petróleo 1

ÜIBH OÍKUIES.
AISTUINCIO.

El día 9 de Septiembre y hora 
de lasonce, tendrá Iu2ár en la 
Notaría de D. Francisco Francia, 
Teresa Gil 20, la segunda subasta 
para la enajenación de 19 fincas 
en término de Tordesillas y Villa- 
vieja, propias de los cónyuges 
D, Marceliano García Crespo y 
Doña Cándida Diez Martin. Lo 
títulos de propiedad y pliego do 
condiciones están de manifiesto 
en la Notaría.
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